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Ministerio de Agricultura
ORDEN de 31 de julio de 1956 por la. 

(fue se dispone se cumpla en sus pro 
píos términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en el re
curso contencioso-adminish atiro nú
mero 3.278,interpuesto por el Jlyun 
lamiente de Pinilla de los Barruecos 
limo. Sr.: Habiéndose dictado 

por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo sentencia firme en el recurso 
contencioso,administrativo número 
3.278, interpuesto por el Ayunta
miento de Pinilla de los Barruecos, 
contra Orden de este Ministerio de 
25 de febrero de 1950, sobre reco
nocimiento de servidumbre de apro
vechamiento de pastos; sentencia 
cuya parte dispositiva, dice así:

«Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar al 
.recurso del Ayuntamiento de Pini
lla de los Barruecos, contra la Or
den del Ministerio de Agricultura, 
de veinticinco de febrero de mil no
vecientos cincuenta, sobre reconoci
miento de servidumbres de pastos 
en los montes «Abajo» y «El Pi
nar», a favor del Municipio de La 
Gallega».

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se cumpla en sus oropios 
términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1956.— 

Uavestany.—limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento.
(Del «B. O. del E.» número 254).

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General 

Circular sobre apertura deveda de la 
caza

Como continuación a mis Circu 
lares anteriores sobre la materia, 
previo asesoramiento del Comité 
Provincial de Caza y habida cuenta 
que parece ser existen bastantes uni
dades de las especies vedadas; he 
tenido a bien autorizar la reapertu
ra de la veda de la caza de la tórto 
la, paloma y codorniz para el pró
ximo domingo día 16 de los co 
rrientes, coincidiendo con la del 
conejo. Continuando en veda la 
caza de la perdiz y liebre hasta el 
día 7 de octubre próximo, según lo 
preceptuado por Orden Ministerial,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. (

Burgos, 12 septiembre de 1956.
El Gobernado Qivil, 

Servando Jernández-Victorio

Dlpuiaclún Provincial
Aqrobadc el presupuesto y plie

go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de 
servir de base a la subasta de las 
obras de «Terminación del camino 
vecinal de Quintanilla Cabrera por 
San Millán de Lara y Jaramillo de 
la Fuente a la carretera de Barbadi- 
11o del Mercado a Barbadillo del 
Pez*, se exponen al público a efec

tos de lo determinado en el artícu 
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, durante el plazo de ocho 
días hábileji, a fin de que puedan 
ser examinados por aquellos a quie
nes interese, en el Negociado de 
Subastas, admitiéndose reclamacio
nes durante dicho período de tiem
po en la Secretaría, de la propia 
Corporación.

Burgos, 11 de septiembre de 
1956.—El Presidente, Manuel Fer- 
nández-Villa y Dorbe.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 

, la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de,abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil, durante el mes de septiembre,
son los siguientes:
Ración de pan de 600 gra
mos .'...............  2'88

Id. de pan de 400 gramos 1‘92
Id. de cebada de 4 kilogra
mos ................................... 12‘44

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos ..............  1 ‘92
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El kilogramo de paja larga..
El kilogramo de carbón  
El kilogramo de leña  
El kilogramo de aceite  
El litro de petróleo

Burgos, 12 de septiembre de 1956. 
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—V.° B.°—El Presidente, Ma
nuel Fernández-Villa y Dorbe. ..

, Sección de Catastro
Jlnuncto

Con esta fecha quedan expues
tas en el Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Carazo las Relaciones de 
Características del Catastro Parce
lario de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 11 septiembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Robledo de la 
Torre, las Relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nuevo 
Catastro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas Rela
ciones.

Burgos, 11 de septiembre de 1956 
—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provicial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Normas que han de tener en 
cuenta los Ayuntamientos de 
esto provincia a quienes afecte, 
al confeccionar el presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1957

1. a Todos aquellos Municipios 
que tengan en la plantilla, aproba
da por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, la plaza de Alguacil con el 
carácter de propiedad, y en la fecha 
venga desempeñando el cargo el 
mismo empleado que |o hacía en 30 
de junio de 1952, no podrán con
signar como sueldo del mismo ma
yor cantidad que la que figuraba en 
dicha plantilla.

2. a La gratificación máxima que 
pueden percibir los Alguaciles que 
no están considerados como propie
tarios, y vienen desempeñando el 
cargo con el carácter de servicios 
contratados, es de 2.000 pesetas 
anuales por todos los conceptos.

Burgos, 11 de septiembre do 
1956.—El Jefe de la Sección, Fede
rico Fernández Trapa. 

Proviflencias Jufliciales 
Burgos 

Edicto
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 

municipal de número dos de Bur
gos,

Hago saber: Que en demanda 
seguida en este Juzgado, sobre re
solución de contrato de arrenda
miento de local de negocio, planta 
baja izquierda de la casa número 15 
de la calle de Andrés Martínez Za- 
torre, contra don Emiliano Martí
nez Espinosa, que se halla en igno
rado paradero, a instancia del Pro
curador don José Ramón Echeva- 
rrieta Izaguirre, en representación de 
«Constructora Benéfica del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos» 
que litiga en calidad de pobre , se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

o‘59z secciún Provincial fie AOminis- 
o‘93 traciún Local 
032 —-------------- -- ----------------—

1270 
3*05

Sentencia.—En Burgos a treinta 
de agosto de mil novecientos cin- 
cuenta y seis. El Sr. D. Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
del número dos, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de 
deshaucio por falta de pago, segui
dos a instancia del Procurador don 
José Ramón Echevarricta Izaguirre 
en representación de «Construtora 
Benéfica del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos», contra don 
Emiliano Martínez Espino, mayor 
de edad, industrial.y vecino de 
Burgos,

Fallo: Que ^estimando la deman
da 'interpuesta por el Procurador 
don José Ramón Echevarricta Iza- 
guirre, en nombre y representación 
de «Constructora Benéfica del Circu
lo Católico de Obreros de Bur
gos», debo declarar y declaro haber 
lugar a la misma, condenando a 
desalojar y dejar a la libre disposi
ción de la Entidad demandante, el 
local de negocio, objeto de esta li
tis, que se menciona en el primer I 
Resultando, lo que deberá hacerse 
dentro del plazo legal, aprcibiéndo- 
le de lanzamiento, si no lo hiciere 
e imponiéndole expresamente las 
costas del juicio.' Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que tenga lugar la. notifi
cación al demandado cuyo domici
lio se desconoce, libro el piresentc 
en Burgos a 31 de agosto de 1956. 
—El Juez, Rómulo Martí Gutié
rrez.—El Secretario, (ilegible).

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Instrucción nume

ro uno de esta ciudad de Burgos y 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 48/55, por 
abandono de familia^ ha acordado 
se cite a Eusebio Federico Vegas 
Aguado, de 36 anos, hijo de Felipe 
y de María, casado, natural de Sie
te Iglesias de Trabanco (Valladohd) 
y vecino que fué de esta ciudad, e 
la que residen sus familiares en 
Barriada Manuel Hiera, calle Poza 
nos, número 76, a fin de que en c 
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término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
ser oído en dicho sumario, concep
to denunciado, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Y para que le sirva de citación» 
mediante su inserción en el «Bole- 
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Burgos a 31 de 
agosto de 1956.—El Secretario ju 
dicial, Mariano Manso.

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad de Burgos y su 
Partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 63 de 1955, 
por estafa, ha acordado se cite a 
Emilio Molinello Onega, de 40 
años de edad, hijo de Emilio y de 
María, natural dei/Madrid, y a Puri 
ficación Santiago Martínez, de 25 
años de edad, hija de Ricardo y de 
Purificación, natural de Madrid, los 
cuales tuvieron su domicilio en Ma
drid, Diego de León, número 46, y 
siendo el domicilio materno de la 
última en dicha Capital, Blasco de 
Caray, número 62, a fin de que en 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de ser oídos en dicho suma
rio, en concepto de denunciados, 
apercibiéndoles que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente, 
en Burgos, a 7 de septiembre de 
1956.—El Secretario Judicial, P. S.' 
Mariano Manso.

D. Vicente Hernando García, Ofi' 
cial ^Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Municipal 
numero dos de Burgos y su dis
trito,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido con el número 197 del 
corriente año, contra Argentina 

Fernández González, sobre malos 
tratos, se ha dictado providencia con 
fecha de hoy declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista a la 
citada condenada de la tasación de 
costas, que se insertará después de 
practicada en referido juicio, por 
término de tres dias, y que se re
quiera a dicha penada para que, 
dentro del plazo de ocho días, se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para que haga efectivas la 
multa y costas a que ha sido conde 
nada en el presente juicio y qpe 
son las siguientes:

Tasación de costas
Importan la multa y costas cau

sadas la cantidad de 131,15 pesetas 
las que corresponde pagar a expre
sada Argentina Fernández Gonzá
lez.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicha 
condenada, en cumplimiento de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
del número 'dos de esta capital, se 
expide la presente que será inserta 
da en el B. O. de la provincia, por 
hallarse expresada penada en igno
rado paradero, con el visto bueno 
de dicho Sr. Juez en Burgos, a 7 de 
septiembre de 1956.—El Secretario, 
P. H., Vicente Hernando García.— 
V.°Í"B.°.—El Juez municipal, Ró- 
mulo Martí.

Briviesca
R e c] uj s i t o r i a

Se cancela la requisitoria publi
cada en el B. O. de Burgos, de fe 
cha 17 de noviembre de 1948, nú 
mero 264, por la que"sé interesaba 
la busca y prisión del procesado 
Francisco Ortega Pérez, por virtud 
del sumario de este Juzgado, núme
ro 57 de 1948, por hurto, y por ha
ber sido habido y reducido a pri
sión el mismo.

Dado en Briviesca, a 8 de sep
tiembre de 1956.—El Juez, (ilegi
ble).— El Secretario, (ilegible).

Salas fle los Infantes
Doña María Condearena Figueroa, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Salas de los Infantes,

Hace constar: Que en el juicio 
de cognición número 11, seguido en 
este Juzgado por D. Antonio Me- 
drano de Pedro, contra D. José Ra
món Gil Domínguez, sobre recla
mación de cantidad de pesetas dos; 
mil ciento sesenta y tres con 10 cén 
timos, se ha dictado la senténcia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: Sentencia. En la 
ciudad de Salas de los Infantes a 
once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, el Sr. D. Luis Ma
ría Martín Miguel, Juez Comarcal 
de la misma y su Comarca, habien
do vistos los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos entre 
partes de una, como demandante 
D. Antonio Medrano de Pedro, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, dirigido por 
el Letrado D. Patricio Andrés La- 
calle, y de otra, en concepto de de
demandado, D. José Ramón Do
mínguez, por sí y como titular de 
«Industrias y Comercial y Química 
Mediterránea», cuyo demandado es 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Barcelona, sobre recla
mación de dos mil ciento setenta y 
tres pesetas con diez céntimos.

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por D. Antonio Medra- 
no de Pedro, como Director Geren
te y Presidente de «Pinoderivados»
S. A., debo condenar y condeno a 
D. José Ramón Gil Domínguez, por 
sí y como titular de «Industrial y 
Comercial y Química Mediterrá
nea», a que tan pronto sea firmada 
esta sentencia abone a la de man 
dante la cantidad de dos mil ciento 
sesenta y tres pesetas con diez cén 
timos, con expresa imposición de 
costas a la parte demandada.—Asi 
por esta mi sentencia la pronunció, 
mando y firmo.—Luis María Mar
tín Miguel.—Rubricado.—Publica
da en el mismo día de su fecha, 
doy fé.

Salas de los Infantes, 12 de agos
to de 1956.—El Secretario, María 
Condearena Figueroa.
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Anuncios
Coníefleraeiún Hidrográ

fica del Duero
Delegación del Gobierno

En virtud de lo que disponen el 
Decreto de 19 de enero de 1934, 
sobre imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto, y el artículo 
77 de la Ley de Aguas, D. Francis
co Sancho Montes y veintiocho se
ñores más, concesionarios de apro
vechamientos de aguas del río Ria- 
za, han presentado instancia solici
tando imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto sobre fincas 
de la propiedad de los señores que 
a continuación se relacionan, para 
el riego de doce hectáreas en tér
mino de Hayales ds Roa (Burgos).

D. Francisco de las Heras, en 
una extensión de 110 métaos cua
drados.

D Abundio Casado Pascual, en 
una extensión de 55 metros cua
drados.

D. Rufino Pintado Roldán, en 
una extensión de 50 metros cua
drados.

D. Tomás Montes Carrasco, en 
una extensión de 20 metros cua
drados.

D.a Brígida San Martín, en una 
extensión de 20 metros cuadrados.

D. Ausencio de Diego, en una 
extensión de 112 metros cuadrados.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para que, 
tanto los propietarios afeétados por 
la impoeición de la servidumbre 

' forzosa de acueducto que se trata 
, de imponer, como cualquier otra 
persona que pudiera considerarse 
perjudicada por las citadas obras, 
puedan oponerse a esta pretensión 
dentro del plazo de quince días, a 
partir del de la fecha de publica 
ción del presente anuncio en el 

■ «Boletín Oficial* de la provincia 
de Burgos, y cuyos escritos de opo 
sición habrán de ser dirigidos a esta 
Delegación del Gobierno o al Ayun- 

í tamiento de Boyales de Roa (Bur
gos), a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente presentado, durante 
las horas hábiles de oficina del in
dicado plazo, en la Secretaría de 
esta Delegación del Gobierno, calle 
de Muro, 5, Valladolid,

Valladolid, 6 de septiembre de 
1956.—El Delegado del Gobierno, 
José Vierna Trápaga.

Patronato de [asas para Funcionarios' flel 
Ministerio de ¡¡atienda

i
Anuncio de concurso-subasta, 
correspondiente a las obras de 
construcción de un bloque de 
viviendas de renta limitada en la 

ciudad de Burgos
En virtud de la autorización con

cedida por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, se convoca ün concur
so-subasta para adjudicar la ejecu
ción de ¡as obras de construcción de 
un edificio, compuesto de planta 
baja comercial y dieciocho vivien 

' das de renta limitada, acogidas a la 
Ley de 15 de julio de 1954, en la 
ciudad de Burgos.

Los planos, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás documentos 
que integran el proyecto, estarán de 
manifiesto hasta las doce horas del 

i día anterior al de la celebración' del 
concurso-subasta, todos los días la
borables desde las diez de la maña
na a la una de la tarde, en las Ofi
cinas del Patronato de Lasas "para 
Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda (Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territo
rial, piso 3.° del edificio del Minis 
terio de Hacienda, Madrid) y en la 
Delegación de Hacienda de Burgos.

El concurso-subasta se verificará 
de acuerdo con lo establecido en el 
pliego de condiciones económicas y 
jurídicas redactado al éfecto, y los 
actos de apertura de proposiciones 
tendrán lugar en Madrid y en Bur 
gos, a las doce horas del día 15 de 
octubre de 1956.

Hasta las trece horas del día há
bil anterior al señalado para el con

curso-subasta, podrán ¡presentarse 
las proposiciones en las citadas Ofi
cinas de este Patronato y en la Se
cretaría de la Delegación de Ha
cienda en Burgos, siendo condición 
indispensable haber constituido en 
la Caja de Depósitos, a disposición 
del Director General de Propieda 
des y Contribución Territorial, una 
fianza provisional en metálico o en 
efectos públicos por la cuantía de 
cincuenta y nueve mil doscientas 
ocho pesetas con treinta y un cénti
mos (59.208*31 pesetas), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 79 
del Reglamento de 24 de junio 
de 1955.

El precio máximo o tipo límite, 
será de tres millones seiscientas tre
ce mil ochocientas ochenta y siete 
pesetas con cuarenta y siete cénti
mos (3.613.887'47 pesetas), a que 
asciende el presupuesto de contrata.

Las proposiciones deberán ir re
dactadas conforme al modelo que 
se inserta al final del pliego de con 
diciones y reintegradas conforme a 
la tarifa 60 de la vigente Ley del 
Timbre, consignándose en el anver
so de los sobres que las contengan 
la siguiente inscripción: «Proposi
ción para optar al concurso-subasta 
y ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio compuesto 
de planta baja comercial y dieciocho 
viviendas de renta limitada en la 
Ciudad de Burgos».

Madrid, 8 de septiembre de 1956’ 
—El Presidente del Comité de Ge
rencia, Justo González-Tarrio.

SERVICIO DE CATASTRO DELA RI
QUEZA RUSTICA

i .Anuncios
Se pone en conocimiento de t°" 

dos los propietarios de fincas rustí 
cas del término municipal de Navas 
de Bureba, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re 
glamento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Cuadro de Ti
pos Evaluatorios del Nuevo Catas-
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tro, que en el referido término rea
liza la Excma. Diputación Provin
cial en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 11 de septiembre de 1956 
—El Ingeniero Jefe Provincial, Ju- 
lio Cortázar.

Se ponie en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Cas 
tildelgado, Barbadillo del Pez y 
Melgar de Fernamental que, con es
ta fecha y haciendo uso de la auto
rización que me concede el artículo 
32 del Reglamento de 23 de octu
bre de 1913, quedan aprobadas las 
Relaciones de Características del 
Nuevo Catastro, que el referido ter
mino realiza la Excma. Diputación 
Provincial en su colaboración con 
el Estado.

Burgos, 11 de septiembre de 1956 
—El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar.

AVUMTAM1EMTU BE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión cele
brada el día 27 de agosto de 
1956
Preside el limo. Sr. Alcalde-Pre

sidente D. Florentino R. Díaz Reig, 
asistiendo D. Carlos Arangúena 
García Inés, D. Carlos.Plaza Barrio, 
D. Emilio Villalaín Rodero y don 
Gerardo de Mateo Merino, Tenien
tes de Alcalde; D. Alejando Martín 
Cortezón, D. Teófilo Iturriaga del 
Olmo, D. Gonzalo Andrés Criado, 
D. Alvaro Ruiz Pascual, D. Patro
cinio Arroyo Arroyo, D. Emilio 
Arroyo Alcalde y D. Blas Fernán
dez Sanz, Concejales; D. Jesús Pé
rez Córdoba y D. Carlos López Za
rate, Secretario e Interventor acci
dentales, respectivamente.

Se abrió la sesión a las veinte 
lloras, adoptándose ios siguientes 
acuerdos:

1- Aprobar el acta de la sesión 
-celebrada el día 20 del pasado mes 
•de julio.

Proposiciones de la Alcaldía
2. Fué aprobada una para los 

estudios y trabajos para la puesta en 
práctica y aplicación de la Ley del 
Suelo.

3. Se aprobó el Presupuesto ex
traordinario de carácter transitorio 
hasta tanto se apruebe el definitivo 
de la municipalización del servicio 
de agua y el especial para la aplica
ción de la Ley del Suelo y Ordena
ción Urbana.

4. Con la adjudicación de vi
viendas del edificio que construye 
la Corporación Municipal sobre el 
Parque de Bomberos, acogiéndose 
al régimen de viviendas protegidas.

D I CjT A M E N E S 
gobierno y Cultura

5. Se acordó construir un edifi
cio escolar para dos aulas o clases 
en el barrio de Villatoro, y que se 
levante otro piso al actual edificio 
escuela del barrio del Capiscol, en, 
cargando los proyectos al Arquitec
to provincial escolar D. Marcos 
Rico Santamaría.

6. Igualmente se aprobó el plie
go de condiciones para la adquisi 
ción, mediante concurso, del mobilia
rio y menaje escolar para los grupos 
escolares Hispano-Argentino y de 
la calle de Salas.

Hacienda
7. Aprobar provisionalmente la 

Cuenta del presupuesto ordinario 
para 1955 y definitivamente las 
Cuentas de Caudales y Valores in
dependientes del Presupuesto.

8. Aprobar igualmente la Cuen
ta del Presupuesto especial de Bene-

I ficencia con carácter provisional y 
' la de Caudales definitivameite, co- 

rrespondien es al ejercicio de 1955.
9. Autorizar los trabajos para 

la normalización contable de las 
subcuentas que integran la de Valo
res Independientes del Presupuesto.

10,11. Volvieron a la Comi
sión los expedientes relacionados 
con las nuevas Ordenanzas Fisca 
les para 1957 y sobre indemniza 
ciones por las obras del Colector.

Obras Públicas
12. Se acordó reponer el punto 

5.° del acuerdo Plenario del 8 de 
junio de 1956, sobre la pérdida de 
fianza por las obras de aceras de las 
calles de Rey D. Pedro y Villarca- 
yo, constituida por D. Manuel Ma
teos Blanco, sin perjuicio de la re
solución que se adopte ai finalizar 
el contrato.

13. Se aprobó definitivamente 
desde el punto de vista municipal el 
proyecto de aceras y paso de peato
nes en la calle de Sedaño.
Servicios

14. Volvió a la Comisión el ex
pediente sobre el suministro de agua 
a varios industriales del Mercado de 
Abastos Sur.

15. Se complementó y amplió 
el acuerdo de 20 de julio último 
sobre las obras de alumbrado pú 
blico en las ,calles de Vitoria y Con 
de Jordana, señalando los remanen 
tes de los Presupuestos extraordina
rios para grandes obras y ensanche 
que han de cubrir los gastos, como 
así también eliminar las obras de las 
consignaciones que correspondían al 
remanente de Presupuesto de En
sanche que se determinan.

Testimoniar el agradecimiento de 
la Corporación y de la Ciudad a la 
Universidad de Valladolid organi
zadora de los cursos de Medicina de 
post graduados, y al Dr. Vara Ló
pez, Director de los mismos, cele
brados recientemente en nuestra 
Ciudad.

Se levantó la sesión, siendo las 
veintiuna horas y cinco minutos.

I Burgos, 27 de agosto de 1956.— 
El Secretario, Jesús Pérez Córdo
ba— V.° B.°—El Alcalde, E. Vi- 
llalaín Rodero.

Sesión del día 31 de agosto
Peeside el limo. Sr. Alcalde-Pre

sidente D. Florentino R. Díaz Reig, 
asistiendo los señores siguientes; 
D. Fernando Dancausa de Migtíel, 
D. Carlos Arangúena, D. Carlos 
Plaza, D. Gerardo de Mateo y don 
José María Sanz Briones, Tenientes 
de Alcalde, D. Manuel López Gó
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xnez, D. Alejandro Martín Corte- 
zón, D. Teófilo Iturriaga, D. Nico
lás Amigo, D. Alvaro Ruiz Pascual, 
D. Patrocinio Arroyo y D. Blas 
Fernández, Capitulares, asisten igual
mente D. Jesús Pérez Córdoba» y 
D. Carlos López Zárate, Secretario 
e Interventor accidentales

Se abrió la sesión a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el borrador del ac
ta de la sesión celebrada el día 24 
de agosto.

DICTAMENES
-Abastos

2. Aprobar el Presupuesto para 
la construcción de una valla de ce
rramiento del Mercado de Ganados 
de San Amaro por un importe total 
de 192.851,02 pesetas, acordándose 
su ejecución y forma de pago.
Hacienda

3. Asimismo aprobar otro dic
tamen con los nuevas Ordenanzas 
Fiscales para 1957 sobre servicios 
fúnebres, viveros municipales, ocu
pación del subsuelo de la vía públi
ca, vallas y andamies, voladizos en 
la vía pública, colocación de apara
tos y elementos en la misma, mues
tras y escaparates, aprovechamien
tos del suelo vuelo y subsuelo, con
servación de pavimentos y pernocte 
de vehículos en la vía pública, co
mo así también las modificaciones 
para las restantes Ordenanzas.

4. Indemnizar a distintos pro
pietarios e industriales con motivo 
de las obras de construcción del 
Colector Norte.

5. Aprobar las condiciones del 
concurso para el nombramiento de 
recaudador agente ejecutivo para 
recaudación de los arbitrios sobre 
la riqueza territorial y de varias 
exacciones municipales.

6. Acordar la enajenación, me
diante subasta, de los solares núme
ros 1 y 2 de los terrenos sitos en la 
calle de Nuestra Señora de la Asun
ción.
Obras .Públicas

7. Suspender la concesión de 

licencias 'de parcelación de teirenos 
y construcciones de los mismos de 
la zona del antiguo municipio de 
Gamonal, por un año en tanto se 
efectúa la ordenación urbana de los 
tnismos en su fase preparatoria, 
conforme a la Ley del Suelo.

8. Aprobar el proyecto para la 
construcción del Colector de la 
margen derecha de río Vena hasta 
la Vía de Reparto y alcantarillado 
de esta calle por 1.725.018,30 pese
tas, interesando la cooperación del 
Seguro de enfermedad por la se
gunda parte de esta mejora urbana.

9. Aprobar igualmente el dic
tamen para la subvención del Esta
do del proyecto de red de sanea 
miento de la zona de ensanche de 
esta ciudad comprendida entre los 
ríos Arlanzón y Vena.

10. Pavimentar distintos tramos 
del Paseo del Espolón conforme a 
los precios aprobados en 20 de abril 
último por la Comisión Permanen
te, adjudicando los trabajos 'a don 
Manuel Carqués Castrillejo, y apro
bar la liquidación "de las obras y su 
pago por un importe de 265.869,87. 
Asimismo se acordó realizar un Es
tudio sobre la pavimentación más 
conveniente para el andén del Paseo 
llamado de Marceliano Santa María

Aprobar las cuentas de Patrimo
nio del ejercicio de 1955.

Se levantó la sesión a las vein
tiuna horas y cincuenta minutos.

Burgos, 3 de septiembre de 1956. 
—El Secretario, Jesús Pérez Córdo
ba. —V.° B.°.—El Alcalde, Floren
tino Díaz Reig.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobodo por el pleno de la 

Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 5 de los corrientes, 
el expediente de suplemento de cré
dito número 1, se anuncia su expo
sición al público, por espacio de 
quince días hábiles, de acuerdo con 
lo que determina el artículo 691, 
párrafo 3.° de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se presen

ten contra el mismo, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 681 del mismo texto legal.

Miranda de Ebro, 8 de septiem- 
dre de 1956.—El Alcalde Presiden
te, Luis de Juana.

Alcaldía de Tubilla del Lago
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para atender 
a los gastos de construcción de un 
Centro Rural de Higiene con vi
vienda para Médico, en esta villa, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, para poder ser 
examinado libremente por quien lo 
desee, y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes, de 
acuerdo con la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Tubilla del Lago, 3 de septiem
bre de 1956.—El Alcalde, Domin
go Fernández.

Alcalcia de Vaideande
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado para atender 
a los gastos de construcción de cua
tro Escuelas nacionales, en esta villa, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, para poder ser 
examinado libremente por quien lo 
desee, y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes, de 
acuerdo con la Ley de Regimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Vaideande, 3 de septiembre de 
1956.—El Alcalde, Crescencio Ba- 
rriuso.

Alcaldía de Cebrecos
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
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aquél, se. hace público que se halla 
expuesto dciho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quines días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 66l de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Ccbrecos, 5 de septiembre de 
1956.—El Alcalde, Agustín Me

nino.

Alcaldía de Revllla Cabriada
Acordade por este Ayuntamiento 

la imposición de todas las exaccio
nes que han de nutrir el presupues
to ordinario de 1957, y prorroga
da asimismo la vigencia de las Or • 
denanzas fiscales ya existentes, que 
han de regular la percepción de 
éstas, sin modificación alguna, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, para 
examen y reclamaciones, si proce
den, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
■de junio de 1955, advirtiendo que, 
pasado dicho plazo, no será admiti
da ninguna reclamación.

Revilla Cabriada, 6 de septiem
bre de 1956.— El Alcalde, Tomás 
Merino.

Alcaldía de Barrio de San Felices
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales para el 
ejercicio de 1957 y sucesivos,, se 
hallan da manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den ser examinadas por cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Barrio de San Felices, 4 de ssp- 
tiembre de 1956.—El Alcalde.

Alcaldía de Lodoso
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de apro

bación de las Ordenanzas de exac
ciones municipales, que seguidamen
te sé relacionan, para su vigencia en 
el próximo año y sucesivos, mientras 
no sean anuladas o reformadas, con
forme al artículo 717 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones de los in
teresados legítimos, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, según determina el ar
tículo 722 de la referida Ley.

Ordenanzas que se citan
Número 1. Aprovechamiento de 

pastos en terrenos comunales.
2. Arbitrios sobre perros.
3. Reconocimiento sanitario de 

cerdos.
4. Licencia para industrias calle

jeras y ambulantes.
5. Sobre rodaje y arrastre por 

vías municipales.
6. Tránsito de ganado por vías 

municipales.
7. Impuestos de Usos y Consu

mos, Tarifa 5.a.
8. Recargo sobre la Contribu

ción industrial.
9. Recargo sobre el consumo de 

gas y electricidad.
10. Arbitrio sobre el consumo 

de bebidas espirituosas y alcoholes.
11. Idem sobre el consumo de 

carnes y pescados.
12. Idem sobre la riqueza urba

na.
13. Idem sobre la riqueza rús

tica.
14. Participación en el arbitrio 

y riqueza provincial.
Lo que se publica para general 

conocimiento.
Lodoso, a 1 de septiembre de 

1956.—El Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía de Cabla
6 Aprobadas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, las ordenanzas de 
todas las exacciones' que han de nu
trir el presupuesto ordinario, para 
regir en el ano de 1957 y siguientes, 

mientras no sean anuladas o refor
madas, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espació' de quince días, 
para que los interesados puedan 
examinarlas y presentar las reclama
ciones que juzguen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
722 de la Ley de Régimen Local 
(Testo Refundido de 24 de junio 
de 1955.

Cabía, 4 de septiembre de 1956. 
— El Alcalde, Joaquín. González 
Ortega.

Alcaldía de Junta de Villalba de Losa
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación- y suple
mento de crédito sin transferencia 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntarñiento por 
término de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955.

Junta de Villalba de Losa, 3 de 
septiembre de 1955.—El Alcalde, 
Ríc-rdo Quincoccs.

Alcaldía de Junta da Río de Losa
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, las Ordenanzas 
de todas las exacciones que han de 
nutrir el presupuesto ordinario, para 
regir en el año 1957 y siguientes, 
mientras no sean anuladas o refor
madas, quedan expuestas al público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para 
que los interesados puedan exami
narlas y presentar las reclamaciones 
que juzguen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto, en el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio de 1955).

Junta de Río de Losa, a 4 de sep
tiembre de 1956.——El Alcalde, Va» 
leriano Cámara.
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Alcaldía de Las Rebolledas
Acordada por este Ayuntamiento 

la imposición de todas, las exaccio
nes que han de nutrir el presupues
to ordinario de 1957 y prorrogadas 
asimismo la vigencia de las orde
nanzas fiscales ya existentes que han 
de regular la percepción de éstas 
sin modificación alguna, quedan ex
puestas a! público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días para examen y 
reclamaciones si proceden, de con* 
formidad a lo previsto en el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), advirtiendo que, pasado di 
cho plazo, no será admitida recla
mación alguna.

Las Rebolledas, 7 de septiembre 
dn 1956.—El Alcalde, Daniel Ar- 
náiz.

Alcaldía de La Nuez de Abaje
Acordada por este Ayuntamiento 

la imposición de todas las exaccio 
nes que han de nutrir el presupues
to ordinario de 1957 y prorrogadas 
asimismo la vigencia de las orde
nanzas fiscales ya existentes que han 
de regular la percepción de éstas sin 
modificación alguna, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días para examen y 
reclamaciones si proceden, de con
formidad a lo previsto en el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), advirtiendo que, pasado 
dicho plazo, no será admitida re
clamación alguna.

La Nuez de Abajo, 7 de septiem
bre de 1956.—El Alcalde, Alipio 
Varona.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, quedan expues
tas al público en la Secretaría mu- 
nicipal, por término de quince días 
las Ordenanzas y tarifas de todas 
las exacciones que han de nutrir el 
presupuesto ordinario de ingresos 
del próximo ejercicio, durante los 
cuales se admitirán las reclamacio- 
nes de los interesados legítimos, si 
a ello hubiere lugar, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, que- 
dará prescrita la acción.

Rublacedo de Abajo, 4 de sep
tiembre de 1956.—El Alcalde,

Aniinrius Particulares
Se ha encontrado toldo camión 

en el kilómetro 270 de la carretera 
Madrid-Irún, depositado en el 
Ayuntamiento de Castil de Peones. 
El Alcalde, Luis Alonso.

DE OBREROS DE lililí

IU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO...
DEBES SITUARLO EN LA

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PÍEDAD
DEL

Tu seguridad será absoluta. 
Percibirás el máximo interés legal.

Contribuirás ai desarrollo de la labor social y benéfica
de Burgos

OFICINAS EN BURGOS:

Miranda, 5. Frente a Estación Autobuses
Espolón, 32 (Junto a la Diputación Provincial)

Mercado de Ganados de San Amaro

42 Oficinas en las principales localidades

de la provincia


